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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 3 de jl.ha de 1989 por la que se corrigen errores
de la de 12 ('e junio de 1989. que conmcó concurso para la
provisión depuestos de trabajo en d .\finisterio de Industria
y Energia,

Por Orden de 12 de junio de 1989 publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 144, del 17, se convocó concurso para la provIsión
de puestos de trabajo en este Departamento_ .

Advertidos erroTes en el anexo 1 de la Orden citada. se transcn'ben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 18659, puesto número 20, donde dice: (Grupo A»), debe decir:
«Grupos A/B».

Pagina 18667, puesto numero 78. donde dice: «Grupo D», debe
decir: «Grupo e».

Los funcionarios de los grupos B y e que a~piren. respectivamc.nte,
a los puestos números 20 y 78, 'Podrán solicitarlos. en ~l pla7-0 de qUInce
días hábiles. a contar desde el Siguiente a la pubhcaclón de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de julio de 1989.-P, D. fOrden de 26 de dIciembre de

1984), el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 4 de Julio de 1989 por la que ·se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
AftnlSlerw de Agncultura, Pesca .r AlimentaCIón.

_ Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta·
namente. cuya provisión se estima conyeniente en atención a las
necesidades del servicio.

~ste Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. de acuerdo con
lo dls!=!uesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de .2 de agosto. en la
redaccl~n.?ada por.la Ley 23/1988. de 28 de julio, )' previo dictamen de
la ComtSlOn Supenor de Personal y la aprobación de la Secretaria de
Estado para Administración Publica a que se refiere el artículo 6.", 4, del
Real Decreto 2169/1984, de. 28 de noviembre, ha dispuesto convocar
concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo
1 de esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

1. Concursantes
L 1 Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionaríos de

carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A, B, C, D YE comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de Correos y Telecomuntcaciones y de Institu
ciones Penitenciarias, salvo que presten servicios en el Ministerio. Sin
embargo, el personal sanitario podrá concurrir a aquellos puestos de
trabajo convocados donde, en la columna adscripción/cuerpo del
anexo L figure la clave EXI8.

1.2 Los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas a que se
refiere el punto 1.1 de esta base primera, que hayan obtenido destino
provisional, están obligados a participar en el presente concurso,
debiendo solicitar todas las vacantes correspondientes a su Cuerpo o
Escala que se convoquen en la localidad de destino. En caso de no
participar en el concurso, serán destinados a las vacantes Que resulten
después de atender a las solicitudes del resto de los concursantes.

1.3 Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluven en el anexo 1
síemprt' que se reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos
establecidos para cada puesto en la presente convocatoria.

lA Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios com~

prendidos en esta base primera punto 1.] que se encuentren en situación
de senicio activo, servicios especiales, sen'icia en Comunidades Autó
nomas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso,
excedentes voluntarios y los Que se hallen comprendidos en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado 2,
párrafo segundo, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

1.5 Los funcionarios en situación de servicio activo sólo podrán
participar en este concurso si a la fecha de la finalización del plazo de
presentacíón de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo. salvo Que estén prestando ya
servicío en este Departamento, hayan sido removidos del puesto de
trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o libre designación
o se haya suprimido su puesto de trabajo.

1.6 Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, del artículo 29.3, c), de la Ley 30;1984, asi como los
de servicio en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar si, a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. han
transcurrido más de dos años desde Que fueron declarados en sendas
situaciones.

2. Solicitudes y documentación

2. l Solicitudes.

2,1.1 Los aspirantes a cualquiera de las vacantes ofertadas en esta
convocatoria presentarán instancia ajustada a los modelos publicados
como anexo II (solicitud de participación) y lB (destinos solicitados por
orden de preferencia) de esta Orden y dirigida a la Dirección General de
Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirec~

ción General de Personal).
2.1.2 El plazo de presentación de instancias será de Quince días

hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2.1.3 Las instancias se presentarán en el Registro General del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (paseo Infanta Isabel,
numero 1, 28014 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obllgadas dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación a
cursar las instancias recibidas conforme establece dicho precepto refor·
mado por la Ley 164/1983, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no neven puesto el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias,

2.2 Documentos.

2<2.1 Los méritos, así como los requisitos y datos imprescindibles,
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
como anexo IV de esta Orden, Que deberá ser expedido por la
Subdirección General competente en materia de personal de los Depar·
=.mentos ministeriales o la Secretaría Generala similar de Organismos
autónomos, si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales,
y por las Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados en los
servicios periféricos de á.mbito regional o provincial. respectivamente,
en los términos Que determina el articulo 11 del Real Decreto
216911984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el Ministe·
rio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá se expedida por la Dirección General de la FunCÍón
PUblica de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

La certificación será expedida por la Dirección General de la
Función PUblica de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Públicas a los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, si pertenecen a los Cuerpos o Escalas a
extin~uir de la AISS o adscritos a la Secretaria de Estado para _la
Admtnistracíón Pública. En el caso de los excedentes voluntanos
pertenecientes a los restantes Cuerpos o Escalas, tales certificaciones,
serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuviera su ultimo destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

2.2.2 La experiencia y conocimientos adecuados a las característi·
cas del puesto, alegados por los concursantes. serán acreditados docu
mentalmente, en su caso. mediante las pertinentes certificaciones.
justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas, publícaciones,
trabajos. etc., sin perJuicio de que se pueda recabar de los interesados las
aclaraciones o aportación de la documentación adecuada que se estime
necesaría para la comprobación de los méritos alegados.

2.2.3 Los concursantes que procedan de la ;<;ituación de suspenso,
acompañarán a su solicitud. documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.

2.2A Los excedentes voluntarios por interés particular acampana
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

2.2. S En el caso de estar interesados en las vacantes Que se
anuncian para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenez
can a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por
razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan


